
BOE núm. 82 Miércoles 5 abril 2000 4775

Primera.—Para la primera subasta servirá de tipo
el precio del avalúo; para la segunda, el precio del
avalúo rebajado en el 25 por 100, y la tercera se
hará sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto para
la tercera subasta.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado número 4483
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (sucursal Juz-
gados), al menos, el 20 por 100 efectivo del tipo
de la subasta en la primera y segunda, y del tipo
de la segunda en la tercera. Las posturas que se
hagan por escrito deberán presentarse en pliego
cerrado, junto con el resguardo de la consignación,
en este Juzgado.

Cuarta.—En prevención de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de una segunda subasta el día 5 de junio
de 2000, a las doce horas, y si tampoco concurrieren
postores a esta segunda, se señala para la celebración
de una tercera el siguiente día, 3 de julio de 2000,
a las doce horas, en el mismo lugar.

Quinta.—Si cualquiera de los días señalados no
pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día hábil, a las trece
horas, y en el mismo lugar, o en sucesivos días
si persistiere tal impedimento. Sólo el ejecutante
podrá hacer posturas en calidad de ceder el remate
a terceros.

Sexta.—Los títulos y la certificación del Registro,
a que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, estarán de manifiesto en la oficina
de información de subastas, sita en avenida Navarro
Reverter, 1, 1.o, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose, asimismo, que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sirviendo el presente edicto de notificación de
los señalamientos de subasta a los demandados caso
de no ser hallados en su domicilio.

Bienes objeto de la subasta

Lote 1. Local destinado a plaza de aparcamien-
to, con el número 1, en planta baja de la calle
Muñiz y H. de Alba, sin número, esquina a calle
peatonal. Finca registral número 21.680, inscrita
al tomo 2.476, libro 299, folio 27, alta 1 de Registro
de la Propiedad número 14 de Valencia.

Tipo de la subasta: 1.875.000 pesetas.
Lote 2. Local comercial número 2 en planta

baja del edificio sito en calle Muñiz y H. de Alba,
sin número, esquina a calle peatonal. Finca registral
número 18.739, inscrita al tomo 2.437, libro 260,
folio 91, alta 1 del Registro de la Propiedad núme-
ro 14 de Valencia.

Tipo de la subasta: 5.684.347 pesetas.

Valencia, 12 de enero de 2000.—La Secretaria
judicial.—16.967.$

VALENCIA

Edicto

Doña María Alfonso Seijas Rodríguez, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 22 de
los de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria con el número 504/99, promovido
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zara-
goza, Aragón y Rioja, contra don Rafael Juan Cal-
derón y doña Eva María Lozano Viñas, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, el inmueble que al
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la

Sala Única de Subastas, sita en el edificio Juzgados
de la calle Navarro Reverter, planta 7.a, en la forma
siguiente:

En primera subasta, el día 10 de mayo de 2000,
a las trece horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
6.859.608 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar el bien
rematado en la primera, el día 14 de junio de 2000,
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 26 de julio de 2000, a
la misma hora, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en
días sucesivos si persistiere tal impedimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda,
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder
a tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, el 50 por 100 del tipo expresado
en la cuenta corriente número 4555 de la oficina
de Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio de Juz-
gados, avenida Navarro Reverter, número 2, bajo,
aportando resguardo justificativo en que conste
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en al forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—La documentación y la certificación a
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en
el Decanato de los Juzgados de Valencia, oficina
subastas, con el horario de atención al público, de
lunes a viernes, de nueve a catorce horas, y se enten-
derá que los licitadores aceptan como bastante la
titulación y no tendrán derecho a exigir ninguna
otra.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación a los deudores del lugar, día y hora
señalados para el remate.

Bien inmueble objeto de la subasta

Vivienda sita en Valencia, en la calle Rami-
ro de Maeztu, número 44, 14.a Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número 14 de Valencia al
tomo 2.519, libro 342, folio 114, finca regis-
tral 24.730.

Valencia, 14 de febrero de 2000.—La Secretaria
judicial.—16.498.$

VALENCIA

Edicto

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 20 de los
de Valencia,

Hago saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que
se sigue en este Juzgado bajo el número 134/98,
a instancia del Procurador señor Rivaya Carol, en
nombre de Argentaria, Caja Postal y Banco Hipo-

tecario, contra don Francisco Castellano Adsuara,
doña María del Carmen Gómez Verdeguer, don
Francisco Martínez Alamar y doña María José Mar-
co Bolinches, he acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, término de veinte días
y por el tipo fijado en la escritura de constitución
de hipoteca que se indica al final de la descripción
de las fincas, los bienes hipotecados que luego se
describen, habiéndose señalado para el remate el
día 25 de mayo de 2000 y hora de las once treinta
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, con las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento público destinado al efecto una cantidad
igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo de subasta, pudiendo hacerse en cali-
dad de ceder el remate a tercera persona.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Oficina
de Subastas Judiciales del Juzgado Decano de Valen-
cia, entendiendose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se ha señalado para
la celebración de la segunda subasta y por el tipo
de 75 por 100 de la primera, el día 15 de junio
y hora de las once treinta de su mañana, y para
el caso de que tampoco hubiere postores en ésta,
se ha señalado para la celebración de la tercera
subasta, sin sujeción a tipo, el día 13 de julio y
hora de las once treinta de su mañana, ambas en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, debiendo
consignar los licitadores una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de la segunda subasta.

Quinta.—Si en cualquiera de los días señalados
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma
hora y en el mismo lugar, o, en sucesivos días si
persistiere o repitiera aquel impedimento.

Sexta.—Sirve el presente de notificación en forma
a los demandados, caso de no ser hallados en su
domicilio registral.

Bienes objeto de subasta
Vivienda en segunda planta alta, fondo derecha,

tipo B, puerta número 6, del edificio sito en Valencia,
calle Académico Alemany, número 2. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 10 de Valencia,
tomo 1.695, libro 60 de la sección quinta de Afueras,
folio 74, finca 6.871, inscripción tercera.

Tasada en 7.029.000 pesetas.
Urbana, parcela número 19 del plano de zoni-

ficación y parcelación denominado Colinas de Venta
Cabrera, de tierra secano, en término de Monserrat,
partida de Paridera o Costera Bonica, de 0,5 hane-
gadas 8 brazas, equivalente a 4 áreas 45 centiáreas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet,
al tomo 1.580, libro 194 de Monserrat, folio 19,
finca 18.363, inscripción primera.

Tasada en 7.509.000 pesetas.
Urbana número 7, vivienda duplex, tipo F, sita

en bloque 1 de un conjunto de edificación sito en
Serra, al que se accede directamente desde la calle
Muntanyeta y calle Buenavista, sin número de poli-
cía. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Masa-
magrell, al tomo 1.733, libro 42 de Serra, folio 104,
finca 3.632, inscripción cuarta, habiendo causado
la hipoteca la inscripción quinta.

Tasada en 5.970.000 pesetas.

Valencia a 29 de febrero de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—16.727.$

VALLADOLID

Edicto

Don Ignacio Segoviano Astaburuaga, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 9 de Valladolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 160/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Bansander de Leasing,
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Sociedad Anónima», contra don Fulgencio Alba
Garabito, doña Esperanza García Blanco y «Crea-
ciones Valenti, Sociedad Limitada», en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 18 de mayo de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4645000017016096, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación, que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de junio de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de julio
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente de notificación de los señala-
mientos a los demandados en ignorado paradero.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Rústica. Una tierra en término de La Mudarra
(Valladolid), al pago de los Herrenes y Prado de
Villa, de 42,18 áreas. Linda: Este, de las hermanas
Entrena Nágera; sur, Prado de Villa; oeste, de don
Delfín Cebrián y doña Evarista Cebrián, y norte,
el comprador. Finca registral 3.214. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Medina de Rioseco,
al folio 60 del tomo 2.078, libro 35 de la Mudarra,
anotación letra C.

2. Rústica. Una era en término de La Mudarra
(Valladolid), al pago de los Herreñales, de 4,21
áreas. Linda: Este, de doña Florentina Cebrián; sur,
del comprador don Fulgencio; oeste, camino de
Molino, y norte, con finca matriz resto que se reser-
van los vendedores. Finca número 3.277, anotada
en el Registro de la Propiedad de Medina de Rio-
seco, al folio 64, tomo 2.078, libro 35 de la Mudarra,
anotación letra C.

3. Rústica. Un herrén en término de La Mudarra
(Valladolid), al pago del camino del Molino, de
14 áreas. Linda: Este, doña Gertrudis San Martín;
sur, prado de Villa; oeste, herederos de don Cledonio
Díez, y norte, camino del Pago.

Finca registral 2.879, anotada en el Registro de
la Propiedad de Medina de Rioseco, al folio 43,
del tomo 2.020, libro 34 de la Mudarra, anotación
letra C.

Según manifestaciones del Perito, sobre las fincas
subastadas se encuentran una serie de edificaciones
en aparente estado ruinoso con cerramientos enca-
lados y carpintería de madera y una vivienda uni-
familiar aislada de dos plantas de construcción con-
vencional con cubierta de teja cerámica y que no
figuran en la descripción registral, habiéndose pro-
cedido al embargo de las mismas.

Tasadas las tres fincas en un lote único en siete
millones ochocientas veintisiete mil seiscientas cin-
cuenta pesetas (7.827.650 pesetas).

Valladolid, 22 de marzo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—17.291.$

VIGO

Edicto

Don Luis Ángel Fernández Barrio, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Vigo,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en el expediente de referencia he tenido por
solicitada la declaración del estado de suspensión
de pagos de «Factorías Vulcano, Sociedad Anóni-
ma», con domicilio en esta ciudad, barrio de Espi-
ñeiro Teis, y dedicada a la realización y comer-
cialización de actividades, de diseño industrial e
ingeniería, construcciones metálicas, navales y de
bienes de equipo de cualquier clase, astilleros y vara-
deros, preparación, fundición y construcción de cal-
deras, su consiguiente distribución y comercializa-
ción sin ningún tipo de limitaciones; desarrollando,
además, todas las relacionadas con las de talleres
mecánicos y todas las demás mencionadas; decre-
tándose la intervención de todas las operaciones
de la misma y habiendo designado para el cargo
de Interventores judiciales a don Rafael López
Mera, con documento nacional de identidad núme-
ro 35.952.825, y a don Óscar Manuel Salvador
Núñez, con documento nacional de identidad núme-
ro 35.811.260, Auditores de cuenta, y a la entidad
acreedora GONSUSA, con domicilio también en
esta ciudad.

Dado en Vigo a 17 de marzo de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—16.495.$

VILANOVA I LA GELTRÚ

Edicto

Doña Alicia Visitación Pérez Carro, Secretaria del
Juzgado Primera Instancia número 5 de Vilanova
i la Geltrú,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 201/99-B se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Unión de Créditos Inmobiliarios,
Sociedad Anónima», contra doña Ana María Torres
Lapuente, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 31 de mayo
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, fijado en escritura pública
en 14.800.000 pesetas.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 0800-0000-18-0201-99, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
segunda, el día 30 de junio de 2000, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 28 de julio
de 2000, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien objeto de subasta y su valor

Entidad número 7, vivienda del piso tercero, puer-
ta 1.a, de la casa sin número, sita en Sant Pere
de Ribes y su paseo de Ronda, hoy avenida de
Lluis Companys, 69, formando esquina con la calle
de Mossen Antón Miret y con la calle de Comás
y Solá. Se compone de recibidor, comedor-estar,
cocina, cuarto de baño, cuarto de aseo, tres dor-
mitorios, terrazas y galería interior con lavadero.
Extensión superficial 115 metros 14 decímetros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Sitges, al tomo 833, libro 124, folio 57, finca núme-
ro 7.325.

Vilanova i la Geltrú, 3 de marzo de 2000.—La
Secretaria, Alicia Visitación Pérez Carro.—17.052$

VILLACARRILLO

Edicto

Don Francisco Bellido Soria, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Villacarrillo (Jaén)
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria con el número 93/308, a
instancia de «Pavimentos Mediterráneos, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador señor
López Palomares, contra «Azulejos y Pavimentos
de Gres Tucci», con domicilio en avenida de Jaén,
sin número, de Torredonjimeno, en los cuales se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta
por término de veinte días, los bienes que al final
del presente edicto se describirán bajo las siguientes

Condiciones de la subasta

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación:
a) La primera subasta se celebrará el 4 de mayo
de 2000, y horas de las doce, con arreglo al tipo
pactado en la escritura de las fincas hipotecadas.
b) Segunda subasta el día 8 de junio de 2000, y
hora de las doce, tipo de licitación el 75 por 100


